
Legislatura de la Provincia
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Secretaría  de Estado de Tu-
              rismo,  que  vería con agrado se  implemente  el
programa  "Turismo Rural" que fuera elaborado por esa Secreta 
ría para la región sur rionegrina, mediante la puesta en valor
de  la  ruta nacional nº 23 y su estructuración como  corredor
turístico de estadía y traslado. 

Artículo 2º.- Que en virtud de la preservación de los recursos
              naturales y culturales de la región, la planifi 
cación  a realizarse sea en base al estudio de impacto ambien 
tal  y  con  la  participación   de  los  diferentes   actores
socio-culturales de la misma. 

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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